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Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su posesión y se debe publicar en el Diario Oficial 
en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de noviembre de 2023.
El Ministro de Minas y Energía,

Ómar Andrés Camacho Morales.
(C. F.).

Ministerio de Comercio, 
 Industria y Turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1897 DE 2023

(noviembre 8)
por el cual se adopta una medida de salvaguardia provisional a las importaciones de 

Cloruro de Polivinilo (PVC) tipo suspensión originarias de la República de Corea.
El Presidente de la República De Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1747 de 
2014, y el Decreto 1820 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que el 21 de febrero de 2013 se firmó en Seúl, el Acuerdo de Libre Comercio entre 

Colombia y la República de Corea, el cual fue ratificado por el Congreso de la República 
a través de la Ley 1747 del 26 de diciembre de 2014 “Por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Corea”, 
firmado en Seúl, República de Corea, el 21 de febrero de 2013”.

Que mediante el Decreto 1820 del 26 de mayo de 2010, se estableció el procedimiento 
para la adopción de medidas de salvaguardia bilateral en el marco de los acuerdos 
comerciales internacionales.

Que mediante Resolución 092 del 16 de mayo de 2023, publicada en el Diario Oficial 
52.399 del 18 de mayo de 2023, la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, ordenó el inicio de una investigación de carácter 
administrativo de salvaguardia bilateral a las importaciones de Cloruro de Polivinilo (PVC) 
tipo suspensión, clasificadas por la subpartida arancelaria 3904.10.20.00 originarias de la 
República de Corea, para definir la imposición o no de una medida de salvaguardia, en 
el marco del Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y Corea, y el Decreto 1820 de 
2010.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Decreto 1820 de 2010, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 7.3 del Acuerdo de Libre 
Comercio, en circunstancias críticas en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable a la rama de producción nacional del producto similar o directamente 
competidor, se podrá aplicar una medida de salvaguardia provisional, en virtud de una 
determinación preliminar de la existencia de evidencias claras de que las importaciones 
de productos originarios de la otra Parte han aumentado como resultado de la reducción 
o eliminación de un derecho de aduana en virtud del correspondiente Acuerdo, y tales 
importaciones constituyen una causa sustancial de daño grave o amenaza de daño grave.

Que el numeral 2 del artículo 7.3 del Acuerdo de Libre Comercio dispone que se deberá 
publicar un aviso público en el Diario Oficial exponiendo cómo las partes interesadas 
pueden obtener una copia no confidencial del documento de solicitud de una medida de 
salvaguardia provisional, y deberá otorgar a las partes interesadas un plazo de al menos 
20 días calendario después de la fecha de publicación del aviso para presentar pruebas 
y opiniones sobre la aplicación de una medida provisional. Dicho aviso se publicó en el 
Diario Oficial 52.403 del 22 de mayo de 2023 y el plazo se amplió por medio de Auto del 
31 de mayo de 2023 expedido por la Autoridad Investigadora, hasta el 20 de junio de 2023, 
sin que se presentaran pruebas u opiniones al respecto.

Que así mismo, el numeral 2 del artículo 7.3 del Acuerdo de Libre Comercio prevé 
que “Una Parte no podrá aplicar una medida provisional antes de 45 días contados a partir 
de la fecha en que las autoridades competentes inician una investigación”. Este plazo se 
cumplió el 2 de julio de 2023, teniendo en cuenta que la publicación del acto administrativo 
de apertura se dio el 18 de mayo de 2023.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 1820 de 2010 
y lo establecido en el numeral 4 del artículo 1° del Decreto 3303 de 2006, el Comité 
de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en sesión 364 del 5 de 
julio de 2023, evaluó el informe técnico por circunstancias críticas presentado por la 
Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, y determinó 
que se configuran los presupuestos necesarios para recomendar al Gobierno nacional la 
adopción de una medida de salvaguardia provisional consistente en el establecimiento de 
un gravamen arancelario del 2,1% a las importaciones de Cloruro de Polivinilo (PVC) 

tipo suspensión, clasificadas por la subpartida arancelaria 3904.10.20.00, originarias de la 
República de Corea.

Que tanto los análisis adelantados por la Subdirección de Prácticas Comerciales, así 
como los documentos y pruebas que se tuvieron en cuenta para la evaluación del mérito 
de la apertura de la investigación y de circunstancias críticas, se encuentran ampliamente 
detallados en el expediente SB-190-01-80, el cual puede ser consultado por los interesados, 
en versión pública, a través de la página web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo.

Que el artículo 2.1.2.1.24 del Decreto 1081 de 2015, reglamentario del Sector 
Presidencia de la República, establece que:

“Artículo 2.1.2.1.24. Excepciones al deber de publicar proyectos de regulación. 
La publicación a que se refieren los artículos 2.1.2.1.14, 2.1.2.1.20 y 2.1.2.1.23 de este 
Decreto no deberá realizarse en los siguientes casos:

(...)
6. 	 Los actos administrativos que se adopten con ocasión de procedimientos de 

defensa comercial”.
Que la decisión adoptada por medio de este decreto, no corresponde al ámbito de 

aplicación de la Ley 1609 de 2013, al no desarrollar una modificación de los aranceles, 
tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas, sino a la imposición de 
una medida de salvaguardia provisional, en el marco de una investigación por salvaguardia 
bilateral, bajo el Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y Corea, en aplicación del 
Decreto 1820 de 2010.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adopción medida de salvaguardia provisional. Adoptar una medida 
de salvaguardia provisional a las importaciones de Cloruro de Polivinilo (PVC) tipo 
suspensión, clasificadas por la subpartida arancelaria 3904.10.20.00 originarias de la 
República de Corea, consistente en un gravamen arancelario del 2,1%.

Artículo 2°. Mecanismo de acción. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 37 del 
Decreto 152 de 1998, los importadores al presentar su declaración de importación, podrán 
optar por cancelar los tributos aduaneros resultantes de la aplicación de la medida prevista 
en el artículo 1° del presente decreto, o por constituir una garantía ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para afianzar su pago por el término señalado 
en este decreto y de acuerdo con lo dispuesto en las normas aduaneras que regulen la 
materia.

Artículo 3°. Vigencia de la medida. La medida de salvaguardia provisional establecida 
en el artículo 1° del presente decreto, rige por doscientos (200) días calendario contados a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este decreto, sin perjuicio que antes de dicho 
término se adopte la decisión final sobre la procedencia de una medida definitiva.

Artículo 4°. Excepciones. La medida establecida en el artículo 1° del presente decreto, 
no se aplicará a las importaciones que se realicen en desarrollo de los Sistemas Especiales 
de Importación-Exportación (Plan Vallejo).

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de noviembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña.

DECRETO NÚMERO 1898 DE 2023

(noviembre 8)
por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas y se establecen 

contingentes arancelarios para la importación de automotores clasificados de las 
partidas y subpartidas arancelarias 870121, 870122, 870123, 870124, 870129, 8702, 

8703, 8704, 8705 y 8706.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1881 del 30 de diciembre de 2021 se adoptó el Arancel de 

Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2022.
Que el Decreto 1880 del 30 de diciembre de 2021 creó un contingente automotor 

denominado Instrumento Arancelario para el Mejoramiento Ambiental y de la Seguridad 
Vial (IAMAS), a través del cual se autorizaba la importación de hasta el 10% de las 
unidades producidas en el territorio nacional, que no excediera el 15% del valor FOB de 
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los vehículos a importar frente al valor de la producción nacional, entre el 1° de enero 
y el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la solicitud, con cero por ciento 
(0%) del arancel aplicable a empresas de fabricación o ensamble de vehículos, que hacen 
parte del Régimen de Transformación y/o Ensamble o del Programa de Fomento para la 
Industria Automotriz (PROFIA) por dos años contados a partir del 2021.

Que con ocasión a la implementación del IAMAS, en el año 2021, la producción de 
vehículos de las empresas beneficiarias del instrumento se ubicó en 56.960 unidades, 
mientras que para el año 2022 las unidades producidas fueron de 68.970 unidades, 
presentando un incremento del 21,1%. De esta manera, para el año 2022 el contingente 
fue utilizado en un 99,98%, permitiendo la importación de 5.449 vehículos con arancel 0% 
por un valor FOB de $212.974.144.010 pesos m/cte. Para el año 2023, el contingente fue 
asignado en un 100%, autorizando la importación de 6.897 vehículos por un valor FOB 
de$ 560.462.594.785 pesos m/cte.

Que mediante el Decreto 1514 del 4 de agosto de 2022 se amplió la vigencia del 
Decreto 1880 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que uno de los ejes de transformación establecidos en el artículo 3° de la Ley 2294 
de 2023 que adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, es la transformación 
productiva, internacionalización y acción climática, que “apunta a la diversificación de 
las actividades productivas que aprovechen el capital natural y profundicen en el uso 
de energías limpias, que sean intensivas en conocimiento e innovación, que respeten 
y garanticen los derechos humanos, y que aporten a la construcción de la resiliencia 
ante los choques climáticos. Con ello, se espera una productividad que propicie el 
desarrollo sostenible y la competitividad del país, aumentando la riqueza al tiempo que es 
incluyente, dejando atrás de manera progresiva la dependencia de actividades extractivas 
y dando paso a una economía reindustrializada con nuevos sectores soportados en las 
potencialidades territoriales en armonía con la naturaleza”.

Que el Gobierno nacional, a través de la política de reindustrialización, busca la 
reducción de la dependencia económica del petróleo y el carbón, al crear nuevas fuentes de 
producción de bienes y servicios que reconfigurarán la matriz productiva. Precisamente, 
el objetivo principal de la política de reindustrialización, en línea con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026, es transitar de una economía extractivista a una economía del 
conocimiento, productiva y sostenible.

Que uno de los objetivos específicos de la política de reindustrialización es fortalecer los 
encadenamientos productivos, en donde el sector automotor tiene un gran protagonismo, 
si se tiene en cuenta su alta capacidad para generar encadenamientos con otras industrias 
como la metalmecánica, petroquímica, plástico, eléctrico, electrónico, tecnologías de la 
información y comunicaciones, textiles, cuero, pintura, gráfico, vidrio, entre otras. Al 
mismo tiempo, a través del impulso de los encadenamientos productivos se busca generar 
agregación de valor, que se traduzca en formas inclusivas de creación de riqueza y un uso 
más productivo del capital, las capacidades humanas, la infraestructura y la tecnología.

Que el Gobierno nacional, a través de una de las apuestas estratégicas de la política de 
reindustrialización, busca la transición energética en la esfera productiva. En ese sentido, 
la reindustrialización colombiana apoyará la descarbonización y la reducción de la 
dependencia económica del petróleo y el carbón, al crear nuevas fuentes de producción de 
bienes y servicios que reconfigurarán la matriz productiva. De esta manera, la transición 
energética representa una oportunidad importante para inducir la reindustrialización, 
pues esta abre grandes oportunidades de atraer inversiones y tecnología del exterior. Esta 
apuesta buscará impulsar una industria de componentes, maquinaria y herramientas, así 
como a las empresas que entregan servicios de ingeniería para este sector.

Que, en este contexto, se busca reforzar el instrumento IAMAS con el fin de fortalecer 
la industria automotriz nacional, que es clave en el proceso de reindustrialización para 
promover la inversión y los encadenamientos productivos. Por este motivo, se define la 
creación de un nuevo contingente automotor, destinado a las empresas que hacen parte 
del Programa de Fomento para la Industria Automotriz (PROFIA) o del Régimen de 
Transformación y/o Ensamble, sujeto al cumplimiento de requisitos de producción e 
inversión.

Que dentro de dicho fortalecimiento del instrumento, el nuevo IAMAS modifica su 
nombre a Instrumento Arancelario para el Mejoramiento Automotor y la Seguridad Vial 
con el propósito de ofrecer más relevancia a la modernización del parque automotor, 
incentivando la producción, importación y el uso de nuevas tecnologías que a su vez 
garantizan una movilidad segura y sostenible, en clave con las metas de la Agenda 2030.

Que el presente Decreto establece un componente adicional para el otorgamiento 
del contingente. Además de la producción, se incentivará la inversión encaminada a 
la producción de vehículos que tenga como finalidad adquirir activos físicos como 
maquinaria o equipamiento; modernizar dichos activos físicos; realizar mantenimiento de 
activos físicos; reponer el capital depreciado y realizar actividades cuantificables como 
transferencia de tecnología.

Que para otorgar el contingente por el criterio de inversión, se tendrá en cuenta la 
inversión realizada por cada una de las empresas autorizadas en el año inmediatamente 
anterior, excepto para el otorgamiento del contingente en el año 2024, donde se tendrán 
en cuenta las inversiones realizadas en los años 2022 y 2023. Esto con el fin de promover 
que el contingente beneficie a un mayor número de empresas en el corto plazo y a las 
inversiones realizadas en el año 2022, que por la entrada en vigencia del presente Decreto 

no serían objeto de ningún beneficio de este tipo. En esta medida, la ampliación de la 
brecha podría beneficiar a aquellas empresas que no tuvieron la oportunidad de invertir en 
2023, pero sí lo hicieron en 2022. Así mismo, las inversiones realizadas por los agentes en 
los años 2022 y 2023 permitirán que el mercado se dinamice y logre fortalecerse.

Que el Decreto condiciona el beneficio al monto de la inversión y/o la cantidad de 
producción de los beneficiarios del Instrumento IAMAS, previniendo otorgar tratamientos 
preferenciales injustificados.

Que con el requisito de producción como supuesto esencial para traer vehículos a 
0% de arancel, se espera incentivar el fortalecimiento de la industria nacional, pues los 
beneficiarios del mecanismo deberán producir si quieren acudir a parte del beneficio 
otorgado mediante este Decreto.

Que el Decreto exigirá un mínimo de requisitos de seguridad vial para los vehículos 
que se vayan a importar bajo este instrumento, buscando mejorar estos indicadores y 
beneficiar a los consumidores.

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en su 
sesión 364, celebrada el 5 de julio de 2023, aprobó por unanimidad el instrumento IAMAS 
contenido en el presente Decreto.

Que el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), en su sesión del 24 de agosto 
de 2023, emitió concepto favorable para la adopción de un contingente arancelario con el 
fin de importar vehículos clasificados en las partidas y subpartidas arancelarias 870121, 
870122, 870123, 870124, 870129, 8702, 8703, 8704, 8705 y 8706, bajo las condiciones 
establecidas en el presente Decreto. El valor de los contingentes arancelarios IAMAS de 
todas las empresas autorizadas conjuntamente no podrá superar el tope fiscal aprobado 
por el CONFIS, que equivale a cuatrocientos noventa y siete mil seiscientos dieciséis 
millones de pesos ($ 497.616.000.000) moneda corriente para las vigencias 2023-2026. 
De igual manera, los vehículos a importar a través del contingente deberán cumplir con los 
requerimientos en materia de seguridad vial señalados en el presente Decreto.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009, 
reglamentado mediante Decreto 2897 de 2010, compilado en el Decreto 1074 de 2015, 
este Decreto fue enviado a la Superintendencia de Industria y Comercio para que dicha 
entidad, en su rol como autoridad de competencia, rindiera concepto de abogacía de la 
competencia respecto de las disposiciones que se adoptarán. Dicha entidad, mediante 
oficio identificado con el número de radicado 23-334346-3 del 14 de agosto de 2023, se 
pronunció sobre el contenido del Decreto y realizó una recomendación que fue acogida 
en su integridad.

Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1609 de 
2013, los decretos que se expidan en reglamentación de dicha ley, “entrarán en vigencia en 
un plazo no menor a quince (15) días comunes y no mayor a noventa (90) días comunes 
después de su publicación en el Diario Oficial”.

Que para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 1081 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, el 
presente Decreto fue sometido a consulta de la ciudadanía en dos momentos, el primero del 
27 de abril y hasta el 11 de mayo de 2023, por el término de quince (15) días, y el segundo 
desde el 9 y hasta el 18 de junio de 2023, por un término de diez (10) días, a efectos de 
garantizar la participación pública frente a la integridad de los aspectos abordados en la 
normativa.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1°. Definiciones. Para los efectos consagrados en este Decreto se tendrán en 

cuenta las siguientes definiciones:
1.	 Autoridad administradora. Corresponde a la autoridad que administrará el 

contingente, la cual será la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

2.	 Instrumento Arancelario para el Mejoramiento Automotor y de la Seguridad 
Vial (IAMAS). Es el mecanismo mediante el cual se otorga un diferimiento arancelario a 
las importaciones realizadas por las empresas autorizadas dentro de los límites establecidos 
en el presente Decreto.

3.	 Contingente IAMAS. Es la cantidad máxima de productos clasificados bajo las 
partidas y subpartidas arancelarias 870121, 870122, 870123, 870124, 870129, 8702, 8703, 
8704, 87705 y 8706, en número y valor, que podrá aprobar la autoridad administradora, 
a efectos de la aplicación del diferimiento arancelario correspondiente, siguiendo los 
parámetros establecidos en el artículo 5°.

4.	 Valor de la producción nacional. Para efectos de la aplicación del presente 
Decreto, la producción nacional para venta local o exportación será determinada a partir 
de la suma de los siguientes criterios:

a)	 Para el Régimen de Transformación y/o Ensamble, el valor en factura del material 
completamente desarmado (Completely Knocked Down - CKD).

b)	 Para el régimen PROFIA, el material productivo.
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c)	 Para ambos regímenes, el valor de las compras de material productivo para 
ensamble adquirido en Colombia y/o importado; y

d)	 Para ambos regímenes, los costos relativos a la mano de obra relacionada 
directamente con el ensamble de los vehículos.

Se considera material productivo los componentes, las partes, las piezas y los insumos 
que se incorporen a los vehículos y que forman parte física de los mismos, cuando se 
encuentren ensamblados.

5.	 Empresas solicitantes. Son las empresas que podrán participar en el programa 
IAMAS, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Fabriquen o ensamblen vehículos de las categorías M y N clasificados bajo las 
partidas y subpartidas arancelarias 870121, 870122, 870123, 870124, 870129, 8702, 8703, 
8704, 8705 y 8706.

b)	 Cuenten con autorización de ensamble y pertenezcan al Régimen de 
Transformación y/o Ensamble o al Programa de Fomento para la Industria Automotriz 
(PROFIA).

c)	 Cumplan con los requisitos de inversión y/o producción establecidos en este 
Decreto.

6.	 Empresas autorizadas. Son las empresas que cumplen con todos los requisitos 
establecidos en el presente Decreto y por ende, son beneficiarias del instrumento IAMAS.

7.	 Categorías de vehículos ensamblados por Empresas Autorizadas. Son los 
vehículos a combustión y compresión, híbridos enchufables, eléctricos, de hidrógeno o de 
tecnologías sin emisiones contaminantes, clasificados en las categorías M y N, a saber:

M: Vehículos a motor con al menos 4 ruedas y utilizados para el transporte de pasajeros.
N: Vehículos a motor con al menos 4 ruedas y utilizados para el transporte de 

mercancías.
8.	 Producción de vehículos. Es el número de vehículos producidos en el territorio 

nacional destinados para la venta local o exportación, clasificados bajo las partidas y 
subpartidas arancelarias 870121, 870122, 870123, 870124, 870129, 8702, 8703, 8704, 
8705 y 8706, elaborados por una empresa solicitante en el año inmediatamente anterior.

9.	 Inversión para producción. Toda inversión encaminada a la producción de 
los vehículos señalados en el numeral 7 del presente artículo, que tenga como propósito 
alguno de los siguientes:

a)	 Adquirir activos físicos como maquinaria o equipamiento.
b)	 Modernizar los activos físicos como maquinaria o equipamiento.
c)	 Realizar mantenimiento de los activos físicos como maquinaria o equipamiento.
d)	 Reponer el capital depreciado con el propósito de repotenciar los bienes de 

capital.
e)	 Realizar actividades cuantificables como la transferencia de tecnología a través 

del desarrollo de proveedores, labores de desarrollo tecnológico para la adaptación de 
productos y la transferencia de información al recurso humano.

Para participar del Contingente IAMAS bajo el criterio de inversión, mínimo el 70% 
de la inversión realizada debe corresponder a los literales a), b) y c).

10.	 Certificado de inversión. Es el documento suscrito por el representante legal 
de la empresa solicitante y por una entidad especializada en auditaje y control, contratada 
directamente por la empresa solicitante o, por el revisor fiscal de la misma o por un 
contador público cuando la empresa autorizada no tenga la obligación legal de contar con 
un revisor fiscal, donde se relacionan los tipos de inversión de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 9 del presente artículo, así como su respectivo monto, el cual deberá ser 
presentado como requisito para el otorgamiento del contingente IAMAS.

11.	 Requisitos de los vehículos importados. Son los requisitos que deberán cumplir 
los vehículos a importar, que corresponden a los siguientes:

Tabla 1. Requisitos para vehículos livianos
Requisitos mínimos de seguridad vial

Requisito Sistema/compo-
nente Reglamento ONU Serie mínima Categoría

R1
Frenado Autónomo 

de Emergencia 
AEBS

152 0 M1 y N1

R2 Impacto Frontal 94
3 (de combustión 

interna)
4 (híbridos, eléctricos)

M1 y N1

R3
Impacto Lateral 95

4 (de combustión 
interna)

5 (eléctricos, híbridos) M1 y N1
Impacto Lateral con 

poste 135 0

R4

Prevención de 
incendio 34 2 (2024), 3 (2025)

M y N
Requerimiento Tren 

Motriz Eléctrico 100 2

Tratándose de vehículos livianos, se deberán cumplir al menos tres (3) de los cuatro (4) 
reglamentos (R1 a R4) para obtener el beneficio.

En el caso del requisito de Impacto Frontal (R2), se deberá cumplir con la serie 03 
desde el 1° de enero de 2024. La serie 04 se deberá cumplir desde el 1° de enero de 2025 
tratándose de vehículos híbridos o eléctricos.

En el caso del requisito de Impacto Lateral (R3), se deberá cumplir con la serie 04 
desde el 1° de enero de 2024. La serie 05 se deberá cumplir desde el 1° de enero de 2025 
tratándose de vehículos híbridos o eléctricos.

Como alternativa al Impacto Lateral se podrá presentar el Impacto Lateral con Poste.
En el caso del requisito de Prevención de Incendio (R4), se deberá cumplir con la serie 

02 durante el año 2024. La serie 03 se deberá cumplir desde el 1° de enero de 2025.
Se aclara que el requisito de Prevención de Incendio aplica para vehículos de 

combustión interna. Para el caso de vehículos eléctricos aplicará el Requerimiento Tren 
Motriz Eléctrico.

Los demás requisitos empiezan a regir desde la entrada en vigencia del presente 
Decreto.

Tabla 2. Requisitos para Vehículos Pesados
Requisitos Mínimos de Seguridad Vial

Requisito Sistema/componente Reglamento ONU Serie mínima Categoría

R1 Frenado Autónomo de 
Emergencia AEBS 131 1 M2, M3, N2, N3

R2
Prevención de Incendio 34 2 (2024), 3 (2025) M y N

Requerimiento Tren 
Motriz Eléctrico 100 2 M y N

R3 Resistencia a la super-
estructura 66 2 M2 y M3

R4
Dispositivos antiempo-
tramiento posterior y 

frontal

58 3 M y N

93 0 N2 y N3

En el caso de vehículos pesados se deberán cumplir al menos tres (3) de los cuatro 
(4) reglamentos (R1, R2, R3 o R4) para obtener el beneficio. Tratándose del requisito 
R2, se aplicará el Requerimiento Tren Motriz Eléctrico si el vehículo pesado es híbrido o 
eléctrico.

La exigencia de los reglamentos ONU deberá ser requerida de acuerdo con el ámbito 
de aplicación, provisiones específicas y excepciones que establezcan cada uno de estos, 
considerando la clasificación M o N.

12.	 Tope fiscal aprobado por el CONFIS. Es el límite máximo establecido por el 
Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) para el diferimiento arancelario aplicado al 
contingente IAMAS, para cada vigencia.

13.	 Valor de los vehículos a importar. Es el valor FOB en dólares de los Estados 
Unidos de América de los vehículos a importar al territorio nacional bajo los contingentes 
IAMAS, clasificados bajo las partidas y subpartidas arancelarias 870121, 870122, 870123, 
870124, 870129, 8702, 8703, 8704, 8705 y 8706. Para efectos de definir el valor en pesos 
colombianos de los vehículos a importar amparados en la solicitud del contingente IAMAS, 
se tendrá en cuenta al momento de la autorización, la tasa de cambio representativa del 
mercado (TRM) relacionada en el borrador de la declaración de importación que acompaña 
la solicitud.

14.	 Modelo del vehículo. Referencia o código que asigna la fábrica o ensambladora 
a una determinada serie de vehículos. En los términos de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito) o las normas que la modifiquen.

15.	 Línea de vehículo. Referencia que le da el fabricante a una clase de vehículo de 
acuerdo con las características específicas técnico-mecánicas. En los términos de la Ley 
769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito) o las normas que la modifiquen.

Artículo 2°. Diferimiento arancelario. Se establece un arancel equivalente al cero por 
ciento (0%) a las importaciones de vehículos automotores realizadas por las empresas 
autorizadas por la autoridad administradora en el Régimen de Transformación y/o 
Ensamble o el Programa de Fomento para la Industria Automotriz (PROFIA), conforme a 
los requisitos, mecanismos y condiciones establecidas en este Decreto.

Artículo 3°. Productos objeto del diferimiento arancelario. Los productos que podrán 
ser importados con cargo al contingente IAMAS deben estar clasificados bajo las partidas 
y subpartidas 870121, 870122, 870123, 870124, 870129, 8702, 8703, 8704, 8705 y 8706 
del Arancel de Aduanas.

Parágrafo 1°. No podrán importarse dentro del contingente IAMAS:

1.	 Los vehículos automotores que correspondan al mismo modelo y línea de 
los producidos en el territorio nacional por parte de cada empresa autorizada bajo los 
programas de transformación y/o ensamble o PROFIA o los que los modifiquen.

2.	 Los vehículos automotores producidos por empresas que no hagan parte del 
grupo empresarial al que pertenece la empresa que solicita el beneficio.

Parágrafo 2°. El contingente IAMAS no exime a las empresas autorizadas del 
cumplimiento de las normas generales y la obtención de las autorizaciones requeridas para 
importar, fabricar o ensamblar bienes en el territorio nacional.
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Artículo 4°. Verificación de los requisitos de seguridad vial. La Agencia Nacional de 
Seguridad Vial en el marco de sus competencias, revisará los requisitos establecidos en 
el numeral 11 del artículo 1° del presente Decreto y emitirá el pronunciamiento de no 
objeción, el cual constituye una condición necesaria para la utilización del diferimiento 
arancelario y deberá expedirse como condición para la nacionalización de los vehículos. 
Todo lo anterior de conformidad con el artículo 171 del Decreto 019 de 2012, modificado 
por el artículo 139 del Decreto 2106 de 2019.

La documentación que se analizará para obtener el pronunciamiento de no objeción 
de la Dirección de Infraestructura y Vehículos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) sobre los requisitos de seguridad vial definidos en el presente Decreto incluirá la 
siguiente:

1.	 Informe de ensayo del servicio técnico que certifique el cumplimiento total de los 
requisitos evaluados. El mencionado informe debe aportarse membretado y firmado por 
el servicio técnico, cuyo reporte debe contar con la conclusión de cumplimiento total del 
requisito evaluado.

2.	 Documentación técnica presentada por el productor al servicio técnico que dé 
evidencia del cumplimiento de los requisitos.

3.	 El certificado de homologación expedido por la Autoridad de Homologación 
(TAA, por sus siglas en inglés) de una Parte Contratante del Acuerdo de 1958 de la ONU 
debidamente firmado y que aplique el reglamento ONU.

4.	 Declaración de conformidad de primera parte, firmada por el representante legal 
o el representante de la casa matriz de la empresa solicitante, en el cual manifiesten de 
manera expresa que certifican el cumplimiento de los requisitos.

En aquellos casos en que la documentación referida en los numerales 1 y 2 del presente 
artículo, se encuentre en idiomas diferentes al español o al inglés, esta deberá acompañarse 
de traducción oficial debidamente legalizada o apostillada, según corresponda.

En aquellos casos en que la documentación referida en el numeral 3 del presente artículo 
se encuentre en idioma diferente al español, esta deberá acompañarse de traducción oficial 
debidamente legalizada o apostillada, según corresponda.

La documentación del numeral 4 deberá estar suscrita en los términos de la norma ISO/
IEC 17050 partes 1 y 2 o para el caso de Colombia NTC-ISO/IEC 17050 partes 1 y 2 Este 
documento deberá estar en idioma español.

Los únicos documentos soportes que acompañarán la Declaración de Primera Parte, 
serán los relacionados en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

Parágrafo. La documentación mencionada en el presente artículo para la verificación 
de los requisitos de seguridad vial se hará exigible desde el 1° de julio de 2025. Entre 
la entrada en vigencia del presente Decreto y el 1° de julio de 2025, se exigirá la 
documentación mencionada en el Decreto 1880 de 2021.

Artículo 5°. Características del contingente arancelario JAMAS. La asignación del 
cupo fiscal a través del contingente IAMAS se distribuirá de la siguiente manera: el 60% 
por el criterio de inversión y el 40% restante por el criterio de producción.

El 60% del contingente, correspondiente al criterio de inversión, se distribuirá en 
proporción a la participación de cada empresa en el total de la inversión realizada en el año 
inmediatamente anterior al del otorgamiento del beneficio, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso final del numeral 9 del artículo 1°.

En todo caso, ninguna empresa autorizada podrá recibir por el criterio de inversión, un 
monto superior al 20% de la inversión realizada.

El 40% restante del contingente, correspondiente al criterio de producción, se 
distribuirá en proporción a la participación de cada empresa en el total de la producción, 
hasta por un monto equivalente al diez por ciento (10%) de las unidades producidas en 
el territorio nacional por cada una de las empresas autorizadas en el año inmediatamente 
anterior, sin superar en ningún caso el quince por ciento (15%) del valor de la producción 
de vehículos de las empresas autorizadas frente al valor FOB de los vehículos a importar 
por cada una de estas.

Parágrafo 1°. El valor de los contingentes arancelarios IAMAS de todas las empresas 
autorizadas conjuntamente, no podrán superar el tope fiscal aprobado por el CONFIS 
referido en el numeral 12 del artículo 1° del presente Decreto.

Parágrafo 2°. El cupo asignado sólo podrá ser utilizado durante la vigencia para la 
que se asignó, por lo que no se acumulará con el que llegare a otorgarse para períodos 
diferentes. El cupo se entenderá utilizado con el levante de la declaración de importación 
de los productos cubiertos bajo el contingente IAMAS.

Parágrafo 3°. El monto de la inversión a tener en cuenta para la asignación del año 
2024 corresponderá a la inversión realizada en los años 2022 y 2023, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 9 del artículo 1° del presente Decreto.

Artículo 6°. Compatibilidad con los compromisos internacionales. La autoridad 
administradora velará porque la aplicación de este Decreto sea compatible con los 
compromisos comerciales internacionales adquiridos por Colombia.

CAPÍTULO II

Funcionamiento del instrumento arancelario para el mejoramiento automotor y 
de la seguridad vial (IAMAS)

Artículo 7°. Procedimiento para la administración del contingente. La autoridad 
administradora establecerá el procedimiento aplicable para el otorgamiento de cupos 
asignados en el marco del contingente IAMAS, los cuales se otorgarán sin superar el tope 
fiscal aprobado por el CONFIS para la vigencia fiscal correspondiente, mediante circular 
que deberá expedirse para estos efectos.

Artículo 8°. Procedimiento de asignación. La autoridad administradora establecerá 
los parámetros sobre los cuales las empresas solicitantes deberán realizar la solicitud para 
el acceso al Instrumento Arancelario para el Mejoramiento Automotor y de la Seguridad 
Vial (IAMAS).

La autoridad administradora autorizará la habilitación del contingente IAMAS 
al usuario que cumpla con todos los requisitos previstos en el presente Decreto. La 
autorización contendrá como mínimo la siguiente información:

1.	 El cupo máximo de unidades de vehículos a importar con cargo al contingente 
IAMAS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° del presente Decreto.

2.	 El monto máximo del valor FOB de los vehículos a importar con cargo al 
contingente IAMAS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° del presente Decreto.

3.	 El monto máximo del porcentaje de inversión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5° del presente Decreto.

4.	 El monto máximo de diferimiento arancelario otorgado.

Parágrafo. El contingente se otorgará de enero a diciembre de cada año. Las empresas 
solicitantes deberán presentar a la autoridad administradora sus estados financieros a más 
tardar el 30 de abril del año correspondiente.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá verificar la consistencia de la 
información y, de ser necesario, reajustar a la baja el contingente asignado, dando traslado 
a la d: Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para lo de su competencia. En cualquier caso, el contingente debe ser asignado en 
vigencia de este Decreto.

Artículo 9°. Acreditación de condiciones para la asignación. Para la asignación del 
contingente será necesario evidenciar por parte del solicitante, lo siguiente:

1.	 La producción realizada durante el año inmediatamente anterior, en número de 
unidades, indicando modelo, línea y valor en pesos colombianos, de acuerdo con la definición 
del numeral 4 del artículo 1° del presente Decreto. Para establecer el cumplimiento del 
requisito de producción, la empresa solicitante deberá aportar la certificación suscrita por 
una entidad especializada en auditaje y control, contratada directamente por la empresa; 
por el revisor fiscal de la misma, o por un contador público cuando la empresa solicitante 
no tenga la obligación legal de contar con un revisor fiscal.

2.	 Una inversión que corresponda a lo señalado en el numeral 9 del artículo 1° de 
este decreto. A dichos efectos, se debe allegar el certificado establecido en el numeral 10 
del artículo 1° del presente decreto.

En todo caso, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el ejercicio de su 
autoridad, se reservará la potestad de auditar la información certificada y remitida por las 
empresas solicitantes.

Artículo 10. Vistos buenos y verificación de topes autorizados. Una vez se cuente con 
la habilitación, la empresa autorizada solicitará los vistos buenos de que trata el parágrafo 
2° del artículo 3° y el artículo 4° del presente Decreto, y posteriormente realizará el trámite 
de nacionalización ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

Previo a la presentación de las declaraciones de importación, la empresa autorizada 
deberá presentar ante la autoridad administradora el borrador de las declaraciones de 
importación de los automotores objeto de importación bajo la figura del IAMAS.

La autoridad administradora verificará que las importaciones a realizar se encuentren 
cubiertas dentro de los topes autorizados en la habilitación a cada empresa. Finalizada 
la verificación, la autoridad expedirá el concepto correspondiente, que se constituye en 
documento soporte de la declaración de importación, en la cual no se podrán declarar 
unidades ni topes mayores a los indicados en el concepto, so pena de la liquidación y pago 
de los tributos aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar.

Artículo 11. Información de la utilización del contingente. La empresa autorizada 
deberá informar a la autoridad administradora la utilización del cupo en la forma y en las 
fechas establecidas en la circular referida en el artículo 7° de este Decreto, para lo cual 
deberá adjuntar las declaraciones de importación respectivas.
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Artículo 12. Información de empresas autorizadas a la DIAN. La autoridad 
administradora informará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), para lo de su competencia, la relación de las empresas 
autorizadas a las cuales se les asignó el contingente arancelario en los términos del 
presente Decreto.

CAPÍTULO III

Disposiciones Finales

Artículo 13. Revisión del mecanismo. El mecanismo establecido en el presente Decreto 
será revisado a los tres años de su entrada en vigencia por el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior que, de ser necesario, establecerá su modificación.

Artículo 14. Verificación anual del decreto. El impacto y los resultados del presente 
decreto serán revisados y evaluados anualmente desde su entrada en vigencia por el 
Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, que podrá proponer 
su modificación, previo informe que deberá rendir la Dirección de Comercio Exterior, la 
Dirección de Productividad y Competitividad y la Oficina de Estudios Económicos del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y Colombia Productiva o la entidad que 
haga sus veces.

Artículo 15. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto entrará a regir a partir del 
1° de enero de 2024, modifica el Decreto 1881 de 2021 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2026.

Una vez finalizado el término de vigencia se restablecerán los aranceles contemplados 
en el Decreto 1881 de 2021 o en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de noviembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña Mendoza.

El Ministro de Transporte,

William Fernando Camargo Triana.

DECRETO NÚMERO 1899 DE 2023

(noviembre 8)
por el cual se modifica el numeral 4 del artículo 1.2.1.2. del Decreto 2420 de 2015 y se 

dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en la Ley 1314 de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Ley 1314 de 2009, señala que el Estado bajo la dirección del 

Presidente de la República y, por intermedio de las entidades a que hace referencia dicha 
Ley, se encuentra facultado para intervenir en la economía para expedir normas contables, 
de información financiera y de aseguramiento de la información.

Que el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, dispone que bajo la Dirección del Presidente 
de la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de contabilidad 
pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán 
principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y 
aseguramiento de la información, con fundamento en las propuestas que debe presentarles 
el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), como organismo de normalización 
técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la 
información.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de información Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 
2420 de 2015, en el cual se compilaron y racionalizaron las normas expedidas en desarrollo 
de la Ley 1314 de 2009.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 2270 de 2019 “por el cual se compilan y 
actualizan los marcos técnicos de las Normas de Información Financiera para el Grupo 
1 y de las Normas de Aseguramiento de Información, y se adiciona un Anexo número 6 
- 2019 al Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información 
Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015, y se dictan otras 
disposiciones”, en el cual, en su artículo 5°, se adicionó el numeral 4° al artículo 1.2.1.2., del 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que disponía textualmente que: “4. La norma 
NIA 701, referente a comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe 
3 de auditoría emitido por un auditor independiente, será de obligatoria aplicación para 
los Revisores Fiscales y los Contadores Públicos Independientes que emitan dictámenes 

sobre estados financieros, de entidades que apliquen de forma obligatoria o voluntaria, 
las Normas Información Financiera para el Grupo 1, y de entidades estatales obligadas 
a aplicar el marco normativo para empresas que cotizan en el mercado de valores, o que 
captan o administran ahorro del público. También se aplicará esta norma a los revisores 
fiscales o contadores públicos independientes que emitan dictamen sobre estados 
financieros de las entidades que la ley u otras disposiciones legales clasifiquen como de 
interés público; los demás Revisores Fiscales y Contadores Públicos Independientes de 
otras entidades podrán aplicar la NIA 701 de forma voluntaria”.

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública-CTCP, mediante oficios con 
radicados 2-2023-003616 y CTCP-2023-000011, ambos del 13 de febrero de 2023, remitió 
el “Documento de Sustentación de la propuesta a los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público (MHCP), y de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) - sobre modificación a los 
artículos 5° y 7° del Decreto 2270 de 2019” y, en su numeral V, recomienda la expedición 
de un proyecto de decreto de modificación al artículo 5° del Decreto 2270 de 2019, que 
rija a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y que derogue los numerales 
5.1, 5.2 y 5.3 del artículo 7° del Decreto 2270 de 2019.

Que respecto de la derogatoria sugerida, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
aclara que, al modificar el ámbito de aplicación de la NIA 701, el período de transición de 
dos (2) años inicialmente planteado ya no es necesario, puesto que la medida será aplicable 
a partir de la fecha de su publicación en el diario oficial, cobijando a un menor número de 
destinatarios, esto es, a los 11 contadores públicos independientes y revisores fiscales que 
emitan dictámenes en las auditorías de conjuntos completos de estados financieros con 
propósito general de entidades emisoras de valores que publican su información financiera 
en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), así como aquellas consideradas 
de interés público…”.

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), mediante oficio con radicado 
CTCP - 2023 - 000018, del 24 de marzo de 2023, dio alcance a los conceptos previamente 
emitidos, implementando las sugerencias allegadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia en relación con que la aplicación de la propuesta de modificación del alcance de 
la NIA 701, aplique a las entidades de interés público y emisores de valores.

Que, de esta manera, con la modificación propuesta en el presente Decreto, se armoniza 
la aplicación de la NIA 701 con el uso internacional ,de la misma y se hace convergencia a 
los requerimientos propios del país, en la medida que se hace extensiva su aplicación a las 
entidades de interés público; atendiendo lo requerido por las Superintendencias Financiera 
y de Sociedades, respecto de los asunto claves de auditoria sujetos de revelación en el 
dictamen del Revisor Fiscal o el informe del Contador independiente.

Que conforme al numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, y al artículo 
2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de la 
Presidencia de la República, el presente proyecto de decreto fue sometido a consulta de la 
ciudadanía por el término de quince (15) días en el sitio web del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, con el fin de recibir comentarios y observaciones por parte de los 
interesados, y de garantizar la participación pública frente a la integridad de los aspectos 
abordados en la normativa.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del numeral 4 del artículo 1.2.1.2. del Decreto 2420 de 
2015, adicionado por el artículo 5° del Decreto 2270 de 2019. Modifíquese el numeral 
4, del artículo 1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, adicionado por el 
artículo 5° del Decreto 2270 de 2019, el cual quedará así:

“4. 	 La NIA 701 será de obligatoria aplicación para los contadores públicos 
independientes y revisores fiscales que emitan dictámenes en las auditorías de conjuntos 
completos de estados financieros con propósito general de entidades emisoras de valores 
que publican su información financiera en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE), así como aquellas consideradas de interés público, de conformidad con el 
parágrafo 1°, del artículo 1.1.1.1., del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y, 
voluntariamente en circunstancias en las que, el auditor o revisor fiscal en las demás 
entidades, decida comunicar cuestiones claves de la auditoría en el informe del auditor 
externo y revisor fiscal”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, modifica el numeral 4 del artículo 1.2.1.2. del Decreto 2420 de 2015, 
adicionado por el artículo 5° del Decreto 2270 de 2019 y deroga los numerales 5, 5.1., 5.2. 
y 5.3., del artículo 7°, del Decreto 2270 de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de noviembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña.


	_Hlk151117062
	_Hlk136869617
	_Hlk101177405
	_Hlk536179733
	_Hlk146224597
	_Hlk87799206
	_Hlk150422115
	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 1885 DE 2023
	por el cual se designa Alcalde ad hoc del municipio de Piedras, departamento del Tolima.
	Ministerio de Hacienda
 y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 1903 DE 2023
	por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales de que trata la Ley 448 de 1998.
	RESOLUCIÓN número 2799 de 2023
	por la cual se autoriza a Grupo Energía Bogotá S. A. ESP - GEB S. A. ESP para garantizar las obligaciones de pago de su filial Transportadora de Energía de Centroamérica S. A. - TRECSA, hasta por la suma de ciento quince millones de dólares (USD 115.000.0



	Ministerio de Defensa Nacional
	RESOLUCIÓN NÚMERO 4479 DE 2023
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 0887 de 2021.


	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NÚMERO 1884 DE 2023
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40653 DE 2023
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.



	Ministerio de Comercio,
 Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 1897 DE 2023
	por el cual se adopta una medida de salvaguardia provisional a las importaciones de Cloruro de Polivinilo (PVC) tipo suspensión originarias de la República de Corea.
	DECRETO NÚMERO 1898 DE 2023
	DECRETO NÚMERO 1899 DE 2023
	por el cual se modifica el numeral 4 del artículo 1.2.1.2. del Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 1900 DE 2023
	por el cual se da aplicación Provisional al Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica (ACE) número 49, suscrito entre la República de Colombia y la República de Cuba, firmado en Montevideo, Uruguay, el 13 de noviembre de 2017, y s



	Ministerio de Vivienda,
 Ciudad y Territorio
	DECRETO NÚMERO 1902 DE 2023
	por la cual se efectúa un nombramiento.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1061 DE 2023
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1062 DE 2023
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1063 DE 2023
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1064 DE 2023
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.



	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 04185 DE 2023
	por la cual se modifica la Resolución MinTIC 3947 de 2023.


	Ministerio de Igualdad y Equidad
	DECRETO NÚMERO 1896 DE 2023
	por el cual se reglamenta el Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e Inequidad Territorial, establecido en el artículo 72 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mun


	Departamento 
Nacional de Planeación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2559 DE 2023
	por la cual se delegan unas funciones en materia de contratación, ordenación del gasto, ordenación del pago y otras funciones en el Departamento Nacional de Planeación.


	Superintendencias
	Superintendencia de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 10110 DE 2023
	por la cual se adiciona el artículo 3.9.4. del Capítulo 9 del Título III Circular Única de Infraestructura y Transporte.



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
	Territorial Apartadó
	RESOLUCIÓN NÚMERO RD 00588 DE 2023
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

	RESOLUCIÓN NÚMERO RD 00638 DE 2023
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.


	Territorial de Norte de Santander y Arauca
	DE CASOS RESOLUCIÓN NÚMERO RD 01947 DE 2023
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

	DE CASOS RESOLUCIÓN NÚMERO RD 01948 DE 2023
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

	DE CASOS RESOLUCIÓN NÚMERO RD 01949 DE 2023
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

	DE CASOS RESOLUCIÓN NÚMERO RD 01950 DE 2023
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.


	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	AVISO número 0000217 de 2023
	La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG),
	HACE SABER:
	De acuerdo con lo previsto en el numeral 73.11 del artículo 73 y en el literal d) del numeral 74.1 del artículo 74 de la Ley 142 de 1994, le compete a la Comisión de Regulación de Energía y Gas, entre otras, la función de establecer las fórmulas para la f


	AVISO número 0000219 de 2023


	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Chivor
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1127 DE 2023
	por medio de la cual se adopta el acotamiento de la ronda hídrica del río Bosque en el municipio de Úmbita - Boyacá, Jurisdicción de Corpochivor.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1128 DE 2023
	por medio de la cual se adopta el acotamiento de la ronda hídrica de la quebrada Cachuchita en el municipio de Ventaquemada - Boyacá, jurisdicción de Corpochivor.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1129 DE 2023
	por medio de la cual se adopta el acotamiento de la ronda hídrica de la quebrada la Única en el municipio de Ramiriquí ­ Boyacá, jurisdicción de Corpochivor.



	Varios
	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA EJECUTIVA NÚMERO REG-EJE-0125-2023 DE 2023
	por la cual se adopta el Procedimiento Gestión del Plan Nacional de Vigilancia y Control Fiscal (PNVCF).


	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 25384 DE 2023
	por la cual se suprime y crea un cargo en la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil.


	Secretaría de Gobierno de Cundinamarca
	RESOLUCIÓN NÚMERO 71 DE 2023
	por la cual se inscriben los dignatarios de la asociación cívica sin ánimo de lucro, denominada Cuerpo de Bomberos Voluntarios de La Mesa, Cundinamarca.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 72 DE 2023
	por la cual se ordena la inscripción de revisor fiscal de la asociación cívica sin ánimo de lucro, denominada Cuerpo de Bomberos Voluntarios de La Mesa, Cundinamarca.








